
 

 

 

Beneficios de Fundación Internacional registrada en Belice 

 

 Reducción / minimización de impuestos - las fundaciones internacionales de Belice no están 

sujetas a ningún impuesto en Belice 

 Protege contra demandas frívolas 

 Confidencialidad: no existe el requisito de divulgar públicamente al beneficiario o fundador de 

una fundación, o existe el requisito de tener presentaciones anuales 

 Tarifas de renovación competitivas 

 Protección de activos 

 Bien reconocido en las jurisdicciones de derecho civil. 

 Una Fundación Internacional de Belice es un híbrido entre un fideicomiso y una empresa 

 

                                        FUNDACION OFFSHORE 

 


